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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandada LISSET TATIANA MANJARRES CHARRIS 

Radicado 05001 40 03 027 2017 00251 00 

Decisión Pone en Conocimiento. Reconoce personería   

 

 

Para lo pertinente, se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

proveniente de la EPS SURA. 

 

Conforme a lo solicitado por la Apoderada General de la cesionaria RF ENCORE 

S.A.S., por ser procedente, se le reconoce personería a la abogada ANA MARÍA 

RAMIREZ OSPINA, en calidad de representante legal de COBRO COACTIVO S.A.S., 

para representar judicialmente a la citada cesionaria, en los términos del poder 

conferido. 

   

NOTIFÍQUESE  
 
 

DANIELA POSADA ACOSTA 
JUEZ 
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